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Municipatidad
de Chiltán Viejo Alcaldia

AUTORIZA ENTREGA RESPUESfA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MI,JO43TOOOI 072

DECRETO NO

Chillán Viejo,
257 7

VISTOS:
0 6 oci 2020

Ley N' 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Constitucional de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Admin¡skador Munic¡pal o quien lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

Sol¡citud de información MU043T0001072, formulada por Esteban Torres Muñoz. donde
Solic¡ta: infomación acerca del número de vacanles a establecim¡entos educac¡onales ya sean coleg¡os,
escuelas, liceos, salas cunas yjardines infantiles de la comuna de Chillán V¡ejo para el año 2020.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la sol¡citud de información MU043T0001072 en
PDF, además, de env¡ar informac¡ón por v¡a correo electrónico según lo solicitado.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sit¡o de Transparenc¡a Activa
de la Municipalidad de Chillán V¡ejo, en www.ch¡llanv¡e¡o.cl

ANOIESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Firmado dig¡talmente
por HUGO

HENRIQUEZ

HENRIQUEZ

Fecha: 2020.10.06
08:02:11 -04'00'

DISTRIBUCION:
Esteban Tones Muñoz; Secretario Municipal; Transparenc¡a
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SECRETARIO

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servic¡o;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como min¡mo la
información especifica que se solic¡tó y a la que se está dando accesoi lnstrucción ceneral N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la información.


